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GLOSARIO 
 

Actores  José Rosas Paredes y Juan José Corrales 
Gómez 
 

Acuerdo impugnado 
 

Acuerdo CG/AC-028/2021, del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado 
de Puebla, por el que se determinan 
acciones afirmativas en favor de grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, 
para el proceso electoral estatal ordinario 
concurrente 2020-2021 
 

Autoridad 
responsable   
 
Código Electoral local 

Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla 
 
Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del estado de Puebla 
 

Congreso local  
 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Constitución local  Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla 
 

Instituto local  Instituto Electoral del Estado de Puebla 
 

Juicio de la 
ciudadanía 

Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del ciudadano 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal. 
 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 

 

ANTECEDENTES 
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el Instituto local, en su calidad de presidente de las organizaciones 

indicadas en los puntos anteriores, mediante los cuales solicitó que el 

Consejo General se pronunciara respecto de las acciones afirmativas 

solicitadas. 

 
V. Inicio del proceso electoral ordinario dos mil veinte-dos mil 

veintiuno. El tres de noviembre de dos mil veinte, dio inicio el proceso 

electoral local ordinario concurrente, para renovar los cargos de 

diputaciones del Congreso local y de los ayuntamientos del estado de 

Puebla. 

 
VI. Emisión de acuerdo. En sesión especial de ocho de marzo de 

dos mil veintiuno1, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG/AC-

028/2021, mediante el cual -entre otros aspectos- negó la 

implementación de la figura de diputación migrante en el estado de 

Puebla para las elecciones en curso. 

 
2. Juicios de la ciudadanía. 

 

I. Demandas. Inconformes con el acuerdo señalado en el párrafo 

anterior, el catorce marzo José Rosas Paredes -por su propio derecho- 

y Juan José Corrales Gómez -en su calidad de Presidente de las 

Organizaciones binacionales “Fuerza Migrante, A.C.” e “Iniciativa 

Migrante, A.C.”- promovieron juicios de la ciudadanía, los cuales se 

dirigieron a la Sala Superior. 

 

II. Acuerdo Plenario de Sala Superior. El veinticuatro de marzo la 

Sala Superior emitió el acuerdo plenario, identificado con la clave SUP-

JDC-341/2021 y acumulado, por medio del cual determinó acumular los 

escritos de demanda de los juicios de la ciudadanía y que fuera esta 

Sala Regional quien conociera de los asuntos.  

 
                                                            
1 En adelante las fechas se entenderán referidas al año dos mil veintiuno, salvo precisión en 
contrario. 
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Constitución Federal. Artículos 41, segundo párrafo, Base VI; y 99, 

párrafo cuarto, fracción IV. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 184; 

185; 186, fracción III, inciso c); 192, primer párrafo; y 195 fracción IV.  

 

Ley de Medios. Artículo 83, párrafo 1, inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017. Aprobado por el Consejo General del INE 

para establecer el ámbito territorial de las circunscripciones 

plurinominales electorales federales y su ciudad cabecera.2 

 

SEGUNDO. Acumulación.  
 

Del análisis de las demandas, se advierte que existe identidad en la 

autoridad responsable y en el acuerdo que se impugna, por lo que 

guardan conexidad. En estas condiciones, con el propósito de evitar la 

posibilidad de dictar sentencias contradictorias, procede acumular el 

expediente SCM-JDC-426/2021 al diverso SCM-JDC-425/2021, por ser 

este último, el que se recibió y registró en primer término en esta Sala 

Regional, agregándose copia certificada de esta sentencia a los autos 

del asunto acumulado.  

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 31 de la Ley de Medios, 

así como 79 y 80, párrafo tercero del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

                                                            
2 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53, segundo párrafo, de la Constitución 

Federal; y 214, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
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